
      Qs 0 
NOTARÍA 10 

y 0 E il de 
pero Mes Saa Átrer 

  
  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

                     
  

  PE a E 
  

      

  

  FraTRIaSS                 

            

A AMO 

           

    
     

   
  

        
       

 





  

   

  

Venter DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
PS 

CONSEJO DE LA JUDICATURA yy 

SECTOR PÚBLICO 

N* 202217SCPO1051 Mes EsSaniao Átares 

o AA 
ACTA DE SORTEO DE NOTARÍAS PARA CONTRATOS esop dE 

En el Cantón Quito, con fecha 21 de abril del 2022 a las 9:09, en mi calidad de Ejecutor 
Sorteo de la Dirección Provincial de Pichincha, en atención a la solicitud efectuada por 
medio de Formulario Único para Sorteo de Notarías para Contratos Provenientes del 
Sector Público, se procedió a efectuar el siguiente sorteo: 

       

    
    
    

     

CONTRATO DE INVERSION SOLICITADO POR LA COMPANIA BANEXCEL 
SA QUE CONSISTE EN LA SIEMBRA Y DESARROLLO DE UNA FINCA DE 
BANANO ORGANICO CUYA PRODUCCION ESTA DESTINADA 100% PARA 
EXPORTACION A LOS MERCADOS OE EUROPA Y EEUU PRINCIPALMENTE 

IRUINIQIRR +1 1ex10 DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y 
oroRsADO POR FEE 
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      DES EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO (TITULAR) 

FRANCIA ISABEL HERMOSA MACIAS. 
Ejecutor Sortoo 
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- Constitución dela República del Ecuador. 
Artículo 177 “La Función Judicial sa compone de órganos Jurisdicionales, órganos administrativos. a e e sr" MR ERRÍA 
lcd unción uc 

da Pncin odio tendrá como órganos cule l servicio notoria lo marilodfes (id los 
depor Judiciales demás que determine a: 

de Deerora púbica l Fiscalía Genaral del Esad on órganos astánomos dela Función Maracas Aral 
La ey deeminaró la ogonaación el ámbito de competen, el Jnconamienco de los órganos uictls y 

dado lonacsario pora arco adminiració de sia 

Artículo 178.- “(.. El Consejo de la Judcatua es eldnzana de gobierno, y leo 

Ántículo 227- “La adaínistración pública constinge un servico a la colectividad quese rige por los 
principios de eficacia eficiencia, coldad jrargla, desconcentración, descentalización, covrnocto, 
Porecipacióplonficcin tronsparencia esolación” 
- Código Orgánico dela Función Judicial 
Articulo 254. "ORGANO ADMINISTRATIVO. El Cons de la Juicotura es el órgano nico de goberno, 
administración, vglncio y disciplina de la Función Juicio, que comprende: órganos Jurisicconals, 
Srgonos cdminieraenes drganos auxileres y órganos autónomos. 

El Consejo dela Judicatura e un órgono Instrumental paro asegurar el corect,efiente y coordinado 
Funcionamiento delos Gras jurisdiccionales auténomos y aunitore. En ningún casa, el Consejo de la 
Judicotura se consdeorajerrquicomente superior podrá atentar contra la independencia para ejercer 
laz unciones espcfica els juezos y Jueces els y os scales y de as defensora y defensores púbico” 

«Resolución No, 184-2016 emitida por el pleno del Consejo de la Judicatura 

Numeral 4:14 Meral 0] misma que establece como potestad exclusiva dela Direción Provicial:*(.) 
Coordinar y Supervisar dentro desu competencia luncionamjiento de las notarías enla provincia (-J* 
Ley Orgánica de Contratación Pública 
Artículo 69= "Las controtos que por xu naturaleza o expreso mondato de la Ley lo requeron se 
formalizarán en escritura público dentro del término de quince (15) díos desde la notificación de la 
djudicación Los conroos cuya cuanta sos igual o superior le base prevista para lo lcación se 
rotecoliorón ante Notorio Público, Los gostesderados del oorpamento del contrato son de cuento del 
Conesa” 
-Ley Notarial 
Artículo nnumerado primero siguiente al atíulo 19, referente a la suscripción de contratos. 
establece: Lo unidod correspondiente se encorgaró de rello el sorteo entre las notorias y los notaras 
de la fureaición dende se celebran ls controtos que provengan del sector público y los empresas 
públicas 
Artículo innumerado segundo, siguiente l artículo 19 referente la suscripción de contratos. 
Cstablece "Los tontotes de obra o prestación de servicos celebrados con el sector públic, que conforme. 

la Ley requieran de escritura público, deberán utorizorse preferentemente ante un notario de la 
Turisición donde e ejecute la bro" 
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MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 

NOTARIO DECIMO- QUITO 

1 ESCRITURA: 20221701010P02074 46 
NOTARÍA 

   1 Posa 

y 
ies E Sama Álvarez 

CONTRATO DE INVERSIÓN 
OTORGADO POR: 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, 
INVERSIONES Y PESCA 1 

A FAVOR DE: 
12 BANEXCEL S.A. 

    

16  CUANTIA: INDETERMINADA 

18 DI. 2 COPIAS 

19 

a yo 

22 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

23 del Ecuador, hoy día (28) DE ABRIL DEL DOS MIL VENTIDOS, 

24 ante mi. MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, 
25 NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO. Comparecen a la 

26 celebración del presente instumento 11 El Ministerio de / 
27 Produccion, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca(   

MANUEL LARREA 1112-35 Y SANTA PRISCA 
HLETONO 0992925026) 099274452 
MAIL netardOGoito Dm com 
   



    

representado en este acto por el señor Julio José Prado Lucio 

Paredes, en su calidad de ministro y como tal representante de la 

entidad rectora en materia de inversiones, según consta en los 

documentos que como habilitantes se adjuntan A esta parte, en 

adelante y para efectos del CONTRATO, se la podrá denominar 

"ESTADO" 1.2.- La compañía BANEXCEL S.A. constituida bajo 

las leyes de la República del Ecuador, representada por el señor 

Ricardo Umpierrez Salazar, en su calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal, conforme consta del nombramiento 

que se adjunta al presente instrumento, quien para efectos del 

presente contrato se la podrá denominar como "INVERSIONISTA". 
EN ESTADO y la INVERSIONISTA, en conjunto, legalmente capaz y 

hábil para contratar y obligarse.- Cumplido que fue por mi el 

Notario los preceptos legales previos a la celebración de esta 

escritura, me presenta la minuta, la misma que en forma textual 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escnturas públicas a su 
' 

  

cargo, sirvase incorporar el siguiente Contrato de INVERSIÓN, 
tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

Contrato de INVERSIÓN - en adelante, el "CONTRATO". 1 El 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 
representado en este acto por el senor Julio José Prado Lucio 
Paredes, en su calidad de ministro y como tal representante de la 

    

entidad rectora en materia de inversiones, según consta en los 
documentos que como habilitantes se adjuntan A esta parte, en 
adelante y para efectos del CONTRATO, se la podrá denominar 
“ESTADO”. 1.2.- La compañía BANEXCEL S.A. constituida bajo las 
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NOTARIO DECIMO- QUITO 

NoTanÍa 10 

1 leyes de la República del Ecuador, ea Jue senor 

2 Ricardo Umplerrez Salazar, en su calidad de pl nefal y 

como tal Representante Legal, conforme consta del enema 
que se adjunta al presente instrumento, quien para efectos del 

  

presente contrato se la podrá denominar como "INVERSIONISTA" 
El ESTADO y la INVERSIONISTA, en conjunto, serán 
denominados — las PARTES. CLÁUSULA SEGUNDA: 
DEFINICIONES.- Para efectos de interpretación del CONTRATO 
se considerará que las palabras o frases, definidas a continuación, 

4 
5 
6 
3 

tendrán exactamente los significados que constan a continuación 

21 2.1. COMITÉ DE INVERSIONES.- Se entenderá que se refiere al 

12  Comlté Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, que 

23. de acuerdo con lo previsto en el Decreto Ejecutivo Nro 262 de 22 

14 de diciembre de 2017 es el máximo órgano de rectoría 

15. gubemamental en materia de INVERSIONES y el organismo 

16 competente para aprobar las solicitudes de CONTRATOS de 

INVERSIÓN, 2.2- CONTROVERSIA O CONTROVERSIAS.- Se 

refiere a cualquier reclamo o desacuerdo que surja entre las 

19 — PARTES con respecto a este CONTRATO, que haya o hayan sido 

20 debidamente notificada por escrito, incluyendo lo relacionado con 

  

21 su interpretación, ejecución, validez o terminación 2,3 = COPCI= 
22 Corresponde al Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
23 Inversiones, publicado en el Suplemonto del Registro Oficial Nro, 
24 351 de 20 de diciembre de 2010 y sus reformas. 2.4.» ESTADO.- 
25 Se refiere al Estado Ecuatoriano, debidamente representado por la 
25. mésima autori del Mito que previo al Gomis Eavatgco / 
21 do Promoción y Atracción de Inversionos, o la autordad designadaf,_ 

MANUEL LARREA 12-35 YSANTA PRISCA 
ALEFONO: 099292626 /0992747452 
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2 
24 
25 
26 

para la suscripción del contrato de inversión. 2,5, FUERZA 
MAYOR O CASO FORTUITO.- Se llama fuerza mayor o caso 

  

fortuito al imprevisto que no es posible resistir, según los términos 
del articulo 30 del Cédigo Civil ecuatonano 2 6.- INCENTIVOS 
TRIBUTARIOS.- Son aquellos que le fueren aplicables al 
PROYECTO DE INVERSIÓN y detallados en la Cláusula Séptima 

de este CONTRATO, que se encuentran vigentes a la firma de este 

  

instrumento según lo establecido en la Disposición Transitoria 
Octava de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 
Sostembilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, el COPCI y en la 
Ley de Fomento Productivo. 2.7.- INVERSIONISTA.- Es aquella 
sociedad que comparece directamente a la suseripción de este 
CONTRATO, constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, que 
efectúa directamente la INVERSIÓN NUEVA Esta es, para efectos 

  

tributarios, el sujeto pasivo de las obligaciones tributarias 2 8.- 
INVERSIÓN NUEVA.- De conformidad con el literal b) del articulo 
13 del COPCI, entiéndase por INVERSIÓN NUEVA: "() al flujo de 

recursos destinado a incrementar el acervo de capital de la 
economia, mediante una INVERSIÓN efectiva en activos 
productivos que permita ampliar la capacidad productiva futura, 
generar un mayor nivel de producción de bienes y servicios, o 

generar nuevas fuentes de trabajo El mero cambio de activos 
productivos que ya se encuentran en funcionamiento, así como los 
créditos para adquirir estos activos, no implica inversión nueva”. 
2.9 - INVERSIÓN PRODUCTIVA.- Es aquella que se efectúa de 
conformidad con el literal a) del articulo 13 del COPCI, y de lo 

  

establecido en el articulo 2 del mismo cuerpo normativo 2.10 - 
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NOTARiA 10 

LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO - Se sn LE Brganica 

para el Fomento Productivo, Atracción de Inver oración 
de Empleo, y Establidas y Equiiorio Fiscal, PUE TE 
Suplemento del Reglstro Oficial Nro. 309 de 21 de agosto de 2018 
2.11.- MODALIDAD DE INVERSIÓN. Se refiere a la forma en que 
la INVERSIONISTA realiza su INVERSIÓN, de conformidad con las 
modalidades señaladas taxativamente en el artículo 12 del 
REGLAMENTO DE INVERSIONES y descrita en este CONTRATO. 
2.12. PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN- Se refiere a los 
criterios objetivos asociados con el PROYECTO DE INVERSIÓN, 
de acuerdo con el sector económico en el que este se desarrollará 
y que se encuentran detallados en la Cláusula Décima del 
CONTRATO. 213- PROYECTO DE INVERSIÓN.- Se entenderá 
como tal al conjunto de actividades propuestas y descritas por la 
INVERSIONISTA, cuya ejecución es objeto de la INVERSIÓN 
NUEVA, Para efectos del CONTRATO, consiste en la siembra y 
desarrollo de una finca de banano orgánico cuya producción está 
destinada 100% para exportación a los mercados de Europa y 
EEUU principalmente El proyecto se realizará on la provincia de 
Santa Elena, parroquia Chanduy, Km 4 de la via a Chanduy. El 
proyecto se desarrollará en el sector agrícola, alimentos frescos 
congelados e industiializados, contenida on el Iiterales a) del 
artículo 17 del Reglamento de Inversiones del COPCI. El monto de 
inversión del proyecto asciende a dos millones quinientos ochenta 
y nueve mil seiscientos cincuenta y cuatro con 41/100 dólares de 
ls Estados Unidos de Amérto (USO 250065441), que sa // 
ejecutarán durante el periodo 2019-2022, 2 14.- REGLAMENTO A 

MANUEL LARACA NNI2-35 Y SANTA PRISCA 

   



  

LA LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO - Se refiere al Reglamento 
para la Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal, emitida bajo Decreto Ejecutivo No 617, publicado 
en el Suplemento del Registro Oficial Nro 392 del 20 de diciembre 
de 2018 2,15.- REGLAMENTO DE INVERSIONES.- Se refiere al 
Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial Nro. 450, de 17 de mayo de 2011 y sus reformas. En este 
contexto deberá entenderse incorporado lo previsto en el Decreto 
Ejecutivo Nro 252, del 22 de diciembre de 2017, y las reformas 
establecidas mediante Decreto Ejecutivo 617, del 20 de diciembre 
de 2018 216.- COA- Se refiere al Código Orgánico 
Administrativo, publicado en el Suplemento 31 del Registro Oficial 
Nro. 450, de 07 de julio de 2017 CLÁUSULA TERCERA: 
ANTECEDENTES - 3 1 - El artículo 285 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que la política fiscal tendrá como 
objetivo específica la generación de incentivos para la inversión en 
los diferentes sectores de la economía y para la producción de 
bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente 
aceptables 3.2 - El articulo 25 del COPCI establece que el Estado 
podrá — suscribir CONTRATOS DE INVERSIÓN con 
INVERSIONISTAS, mediante escritura pública, los cuales 
otorgarán, durante su vigencia, estabilidad sobre los INCENTIVOS 
TRIBUTARIOS, así como los compromisos contractuales que sean 
necesarios para el desarrollo de la nueva inversión Asi también 
manifiesta que en los contratos de inversión se detallarán los 
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WIGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 

NOTARIO DECIMO- QUITO 36 

NOTARÍA Y 
l mecanismos de supervisión yregulación map (a de 

los parámetros de INVERSIÓN previstos en naa 

La LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO estableció Aevos incentivos 
tributarios temporales, para los sectores priorizados e industrias 
básicas, aplicables para sociedades nuevas o existentes. para las 
inversiones realizadas a partir de la vigencia de dicha norma. El 
inciso tercero del artículo 26 de dicha ley establece que, para 
acceder a la exoneración del impuesto a la renta prevista en dicho 
cuerpo normativo, las sociedades nuevas y 3 oxistentes deberán 
Generar empleo neto 3.4- El artículo 27 de la LEY DE FOMENTO 
PRODUCTIVO establece que, para el acceso al incentivo de 
Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas para la 
importación de materias primas y bienes de capital, el 
INVERSIONISTA deberá suscribir un CONTRATO DE INVERSIÓN, 

asi mismo el reglamento a dicha Ley señaló que el limite de la 
exoneración será conforme al monto de la INVERSIÓN del 

proyecto. 3.5- El artículo 23 del REGLAMENTO DE 
INVERSIONES establece que podrán solicitar y suscribir un 

  

contrato de INVERSIÓN, en cualquier momento, aquellos 

inversionistas cuyos proyectos impliquen o involucren inversiones 

nuevas, cuyo monto minimo equivalga a doscientos encuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USO. 250.000,00) 

durante el primer año de INVERSIÓN planificada 3 6 - El artículo 

15 del COPCI institucionalizo el Comité Estratégico de Promoción 

y Atracción de Inversiones, como el máximo organismo de rectoría 

gubernamental en materia de INVERSIONES y competente para 

aprobar las solicitudes de CONTRATOS DE INVERSIÓN. 3 7 - En 

MANUEL LARREA 12-35 YSANTA PRISCA 
TELEFONO 0929254126) OM92I47ASZ. 
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el artículo 4 literal d) del Decreto ibidem, se atribuye a la entidad 
rectora en materia de inversiones la facultad para suscribir los 
CONTRATOS DE INVERSIÓN, previa aprobación del Comité 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, en conjunto 
con el INVERSIONISTA que lo solicita, siendo en este caso la 
entidad rectora el Ministeno Producción, Comercio Exterior 
Inversiones y Pesca 3.8.- A través de Decretos Ejecutivos Nro 
559 y Nro, 636, de 14 de noviembre 2018 y 11 de enero de 2019, 
respectivamente, se transformó al" Ministerio de Comercio Exterior 
e Inversiones, en Ministerio de Producción, Comercio Exterior 
Inversiones y Pesca, mediante la fusión por absorción de los 
Ministerios de Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, 
Comercio Exterior e Inversión y el Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Pro Ecuador 3 9 - La Resolución Nro. 
017-CEPAI-2019 de 13 de marzo de 2019, emlida por el Comité 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones. publicada en 
el Registro Oficial Nro 471, de 18 de abril de 2019, señala que 
para llevar a cabo la firma de un CONTRATO de INVERSIÓN se 
requiere que el monto mínimo de la inversión sea equivalente a 
doscientos cincuenta mil dólares (USD 250.000,00), que 
corresponde al 25% del monto minimo para la fima del 
CONTRATO DE INVERSIÓN, durante sI primer año de inversión 
planificada, a contarse a partir de la firma del CONTRATO DE 
INVERSIÓN 3 10 - De igual forma, la Resolución Nro. 001-CEPAI- 
2019, de 18 de febrero de 2019, publicada en el Registro Oficial 
Nro. 458 del 1 de abril de 2019, detalla los aspectos operativos 
para la aplicación de los incentivos de la Ley de Fomento  
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25 
26 
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NOTAGÍA 1 $    

contrato de inversión de conformidad a lo dispuesto en el artículo, 

MANUEL LARREA N22-35 YSANTA PRISCA 
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25 del COPCI, el cual prescribe: “Contrato de Inversión es una 

convención mediante el cual se pactan las condiciones de la 

inversión, incluyendo el monto, el plazo y los beneficios tributarios 

y no tributarios según sean determinadas por el Comité Estratégico 

de Promoción y Atracción de Inversiones”. 3.16.- Mediante Informe 

Técnico Legal Nro. MPCEIP-INV-2021-0054-1T de 08 de diciembre 
de 2021, el Ministerio de Producción, Comercio Extenor, 
Inversiones y Pesca, en su calidad de autoridad nacional en 

matería de inversiones, analizó la solicitud de contrato de inversión 

de la compañía BANEXCEL S.A., concluyendo y recomendando la 

aprobación de la firma del contrato de inversión entre el Estado 

ecuatoriano y la compañía INVERSIONISTA 3.17 - El Ministerio 

de Agricultura y Ganadería, en su calidad de ente rector en la 

  

matería en la que se desarrolla la inversión, remitió el Informe 
Técnico SIN de enero de 2022 En este informe, el ente rector en 
la materia en que se ejecuta la inversión recomendó la suscripción 
del contrato de inversión de la compañía BANEXCEL S.A. 3.18.- 
En la Cuarta Sesión del Subcomité Interinstitucional del Comité 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAL, 
efectuada el 04 de febrero de 2022, se conocieron los informes 
técnicos y legales antes mencionados. 3.19.- Mediante Informe 
Técnico Nro. MPCEIP-INV-2022-0017-A-1T, 03 de marzo de 2022, 
en atención a los comentarios y observaciones efectuados sobre la 
solicitud de contrato de inversión de la compañía BANEXCEL S.A. 
durante la Cuarta Sesión del Subcomité Interinstitucional del 
Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - 
CEPAL, se procedió a realizar un alcance al informe técnico legal 

 



2 
3 
4 
5 
6 

  

MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECIMO- QUITO 

NOTARÍA 14 
Tn ers a 

con el fin de plasmar que las observaciones; Presos 
320.- Mediante Oficio Nro. MPCEIP-SDI-20210488Ú de Q1 de E Sano Mars 
julio de 2021, la Subsecretaría de Inversiones realizó una consulta 
al ente rector on finanzas públicas respecto a los contratos de 
inversión que requieren dictámenes favorables para su 
suscripción. 3.21.- Medianta Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0372-0 

  

del 17 de agosto de 2021, el Ministerio de Economía y Finanzas 
atendió la consulta propuesta. Al respecto, manifestó lo siguiente: 
“le! dictamen al que se refiere el numeral 15 del artículo 74 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas solo deberá 
solicitarse cuando en la solicitud de contrato de inversión se 
requiera la aplicación de incentivos arancelarios y/o exoneraciones 
al Impuesto a la Salida de Divsas”. El contrato de inversión 
solicitado por la INVERSIONISTA no solicita incentivos 
arancelarios y/o exoneraciones al Impuesto a la Salida de Divisas, 
por lo tanto, y en consideración del Oficio Nro. MEFMINFIN-2021- 
0372-0, no se requiere dictamen favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas 3.22- En la Sexta Sesión del Comité 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, celebrada el 
14 de abril de 2022, se conacieron los informes de sustento legal y 
técnico dotallados en los puntos anteriores, que recomendaban la 
fima del contrato de inversión solicitado por la compañía 
BANEXCEL S.A, siendo el mismo conocido por todos los 
miembros del Comité y resuelto de forma favorable 3.23 - Por 
medio de Resolución Nro. 085-CEPAL-2022, de 14 de abri de 2022 / 

se resolvió aprobar la solicitud de suscripción del contrato sel 
inversión solicitado por la compañía BANEXCEL S.A. respecto al 

MANUELLARREA 2:35 Y SANTA PRISCA 
TLLECONO 0992925626 / 099274752 
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proyecto de inversión y autorizar al Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en calidad de ente rector 
en materia de inversiones, para la suscripción del referido 
contrato CLÁUSULA CUARTA OBJETO — El objeto del 

CONTRATO es establecer el tratamiento que se le otorgará a la 
INVERSIÓN NUEVA, realizada y por efectuarse, para el desarrollo 
del PROYECTO DE INVERSIÓN, asi como definir los 
PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos para su ejecución, 
bajo el ámbito de la normativa aplicable Adicionalmente. este 
CONTRATO tiene par objeto determinar el monto, plazo, términos 

y demás condiciones con las cuales se realiza la INVERSIÓN 
NUEVA, conforme al PROYECTO DE INVERSIÓN, asi como 
determinar las obligaciones y derechos de las PARTES y el 
procedimiento aplicable para la solución de CONTROVERSIAS 
que pudieren presentarse. El CONTRATO además, otorga 
estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos y 
los contemplados en el Capítulo l! de la LEY DE FOMENTO 
PRODUCTIVO, que le sean aplicables a la INVERSIONISTA, 
durante su vigencia: De igual manera, detalla los mecanismos de 
supervisión y regulación para el cumplimiento de los 
PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos en el PROYECTO DE 
INVERSIÓN, — CLÁUSULA QUINTA ALCANCE DE LA 
PROTECCIÓN DEL CONTRATO - Les inversiones efectuadas 
antes de que se finme el CONTRATO, asi como las que se 
efectúen luego de su suscripción, estarán amparadas por él, en las 
condiciones y limitaciones que las PARTES estipulan en este 
instrumento, de conformidad con el COPCI y el REGLAMENTO DE  
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INVERSIONES, y la LEY DE FOMENTO enonngidnsias 
en la cláusula sóptima del presente instrumento, cebsmraÁtas»A. 
inversiones previstas en el Anexo Cronograma de Inversión, que 
forma parte del presente contrato. Para que las inversiones futuras 
estén protegidas por el CONTRATO, la INVERSIONISTA notificará 
al ente rector en materia de inversiones la fecha en la que se haya 
completado el monto de la INVERSIÓN NUEVA, asi como las 
variaciones de las inversiones que existieren, acompañando copia 
de la documentación necasaría O prueba del correspondiente 
registro de la INVERSIÓN. CLÁUSULA SEXTA: ESTABILIDAD DE 

LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS- La estabiidad de los 
INCENTIVOS — TRIBUTARIOS — implica que para la 
INVERSIONISTA, se mantendrán invariables las normas legales, 
reglamentarias y resoluciones generales de las administraciones 
tributarias competentes, relacionadas exclusiva y directamente con 
los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha de 
celebración del CONTRATO De esta foma, se mantendrán 
inalterables, por el periodo de vigencia del CONTRATO, los 
INCENTIVOS TRIBUTARIOS otorgados a favor de la 
INVERSIONISTA En todo caso, la INVERSIONISTA podrá 
renunciar al boneficio de la estabilidad de los INCENTIVOS 
TRIBUTARIOS, de considerarlo-pertinente, durante el periodo de 
su aplicación, con el fin de acogerse al tratamiento tributario 
existente, Esta renuncia conllevará la terminación del CONTRATO, 
según lo señalado en la Cláusula Décima Octava, La estabilidad 
de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS no exime a la 
INVERSIONISTA de la correcta aplicación del régimen tributar 
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ecuatoriano en general, de conformidad con al ordenamiento 
jurídico nacional, así como tampoco exime a la INVERSIONISTA 
del cumplimiento de otras normas existentes en el pais 
CLÁUSULA — SÉPTIMA: — INCENTIVOS TRIBUTARIOS A 
ESTABILIZARSE EN EL CONTRATO - Sin perjuicio del correcto 

cumplimiento de los preceptos dál ordenamiento juridico nacional 
por parte de la INVERSIONISTA y de les facultades de la 
administración tributaria, el ESTADO reconoce, a favor de la 
INVERSIONISTA, la INVERSIÓN NUEVA y las inversiones que 
realice en el futuro, según sea el caso, estabilidad sobre los 
INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos a continuación durante el 
plazo de vigencia del CONTRATO. 71. Incentivos de la Ley 
Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 7.11. 
Exoneración proporcional del impuesto a la renta, y su anticipo, 
por doce (12) años, contados desde el primer año en que se 
generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 
inversión que intcie a partir de la vigencia de la Ley Orgánica para 
el Fomento Productivo, de conformidad con los artículos 26 y 30, 

  

del mismo cuerpo normativo. En el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial 587 del 29 noviembre 2021 se promulgó la Ley Orgánica 
para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la 
Pandemia COVID-19, cuya Disposición Transitorias Octava 
prescribe que se podrá gozar los incentivos y beneficios tributarios 

y no tributarios establecidos hasta antes de la entrada en vigor de 
la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad 
Fiscal tras la Pandemia COVID-19, siempre y cuando se cumplan 
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de manera concurrente las siguientes dos ene Que ta 
2. patición de suscripción del contrato de inversión 'd «(PRgenda qe, 

3 presente hasta el 31 de diciembre de 2021, y, 2) Que el contrato 
4 de inversión o su adenda, an cualquier caso, se suscriba hasta el 
5 30 de abril de 2022”, En consideración de que el contrato de 
6 inversión cumple ambos requisitos, se mantienen los beneficios 

tibutarios: y no tributarios vigentes con anterioridad a la 

  

S promulgación de la Ley Orgánica para el Dosartllo Económico y 
9 Sostoniblidad Fiscal tras la Pandemia COVID-10. No obstante, de 

20. la establidad a otorgarse en el contrato de inversión, para la 
22 aplicación y uso de los Incentivos tributarios, la inversionista 
12. deberá atender a a normativa legal correspondiente, on particular 
13 8 los principios tbutarios que determinan que todo gasto 
14. deducible está condicionado a que el greso al que se le atribuye 
15 sea un ingreso gravado (artículo 10 de la LRTI y 47 del 

16 Reglamento a la LRTD Además, es preciso recalcar que es 
17 potestad de la admnistración tributan el control en la aplicación 
10 delos incontvos tnbutanos de forma adecuado. La ostablidad de 
19 los INCENTIVOS TRIBUTARIOS provistos en esta Cláusula se 
20. aplica a favor de la INVERSIONISTA, en vitud de la ejecución de 
21 la INVERSIÓN NUEVA a través del PROYECTO DE INVERSIÓN, 

22 definido en la Cláusula Segunda del CONTRATO. CLÁUSULA 

23 OCTAVA DE LAS GARANTÍAS GENERALES A LA INVERSIÓN, 

24 Además de los derechos y garantias establecidos en la normativa 

25 legal y reglamentaria apicable, y de acuerdo con lo establecido en 
78 DEATIUCR Teno SevorO Isa reotvoeerabamias / 
27 siguientes garantias generales a favor do la INVERSIONISTAL. 
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81- Trato no discriminatono y protección.- La INVERSIONISTA 

gozará de igualdad de condiciones respecto de la administración, 
operación, expansión y transferencia de sus inversiones, y no será 
objeto de medidas arbitrarias o discrimimatorias. La 
INVERSIONISTA recibirá el mismo tratamiento que el ESTADO 
otorgue a favor de otros inversionistas, cuyos proyectos de 
INVERSIÓN sean similares al que se describe en el CONTRATO 
en condiciones equivalentes. Al efecto, dichas condiciones 
favorables o tratamientos ventajosos s> entenderán incorporados 
como parte integrante de este CONTRATO desde la fecha en que 
tal condición o tratamiento inició., Sín perjuicio de lo establecido 
anteriormente, el tratamiento más favorable que el ESTADO 
pudiere otorgar a sus empresas públicas, empresas de economia 
mixta o de cualquier otra forma asociativa en las que el ESTADO 
tenga participación, no se considerará como trato discriminatorio, 
por lo tanto, no se podrá solicitar igualdad de tratamiento respecto 
de estas empresas, siempre y cuando dicho tratamiento más 
favorable sea realizado de conformidad con la ley 8.2.- Derecho 
de propiedad - La propiedad de la INVERSIONISTA está protegida 
en los términos que establece la Constitución y demás leyes 
pertinentes. Dado que la Constitución prohibe toda forma de 
confiscación, no se decretarán ni ejecutarán confiscaciones a la 
INVERSIÓN — NUEVA. El ESTADO podrá declarar, 
excepcionalmente y de acuerdo zon la Constitución, la 
expropiación de bienes inmuebles con el único objeto de ejecutar 
planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de 

  

bienestar colectivo, siguiendo el procedimiento legalmente
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14 ata 
1 establecido, de manera no discriminatoria y mo las 

a precio de mercado yel pago de una indemrizabR Justa, Y. y 

adecuada de conformidad con la ley. 8 3. Otros deitchos de la 
INVERSIONISTA - El ESTADO reconoce y garantiza los 
siguientes derechos a la INVERSIONISTA a) La libertad de 
producción y comercialización de bienes y servicios lícitos, 

7 socialmente deseables y ambientalmente sustentables, así como la 

8 libre fijación de precios, a excepción de aquellos bienes y servicios 

9 cuya producción y comercialización estén regulados por la ley, b) 
10 El acceso a los procedimientos administrativos y acciones de 
11 — control que establezca el ESTADO para evitar cualquier práctica 

12 especulativa o de monopolio u oligopolio privados o de abuso de 
posición de dominio en el mercado y otras prácticas de 

14 competencia desleal: c) La libertad de importación y exportación 

  

los, con excepción d) £) h) de aquellos límites 

  

15 de bienes y servi 
16 establecidos por la normativa vigente y de acuerdo a lo que 

17 establecen los convenios internacionales de los que el Ecuador 

18 forma parte, Libre transferencia al exterior, en divisas, de las 

19 ganancias periódicas O utilidades que provengan de la 
20 INVERSIÓN NUEVA, una vez cumplidas las obligaciones 

21 concemientes a la parlicipatión de los trabajadores, las 
obligaciones tributarias pertinentes y demás obligaciones legales 

  

que correspondan, conforme lo establecido en la ley; Libre 
24. remisión de los recursos que se obtengan por la liquidación total o 
25. parcial de las empresas de la INVERSIONISTA en las que se haya 

27 partspaciones O derechos adquiridos enrazón de la INVERSIÓN. 
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NUEVA, una voz cumplidas las obligaciones tributarias y otras 
responsabilidades del caso, conforme lo establecido en la ley, 
Libertad para adquirir, transferir o enajenar acciones, 

participaciones O derechos de propiedad sobre su INVERSIÓN 
NUEVA a terceros, on el país o en el extranjero, cumpliendo las 
formalidades previstas por la ley, Libre acceso al sistema 
financiero nacional y al mercado de valores para obtener recursos 
financieros de corto, mediano y largo plazos, Libre acceso a los 
mecanismos de promoción, asistencia técnica, cooperación, 
tecnología y otros equivalentes; y, Acceso a los demás beneficios 
generales e incentivos previstos en el COPCL, otras leyes y 
normativa aplicable CLÁUSULA NOVENA OBLIGACIONES DE LA 
INVERSIONISTA.- La INVERSIONISTA se compromete a cumplir 
las siguientes obligaciones. a) b) c) d) e) 2) Cumplir todos los 
compromisos y obligaciones pactados en el CONTRATO, en la 
forma y plazos establecidos; Presentar de forma oportuna al 
Minssterio de Producción, Comercio Extorir, Inversiones y Pesca o 
al ente a que esta delegue, la información necesaria para efectuar 
el proceso de monitoreo de los compromisos y obligaciones 
asumidos en el CONTRATO, Faciltar y colaborar con el proceso 
de monitoreo efectuado por los funcionarios de las entidades de 
ESTADO competentes y no inducilos a error en el desarrollo de 
sus funciones, Obtener y mantener vigentes los titulos, permisos y 
autorizaciones necesarios para el desarollo de sus actividades, 
Cumplir de forma oportuna las disposiciones establecidas en el 
ordenamiento juridico del país Marginar toda Adenda que se 
llegue a suscribir en relación con este contrato de inversión y  
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irointa (30) días postonores a su suscripción. MargiWR dE dc 
terminado el contrato de inversión y notificar de tal marginación al 
Ente Rector, en un plazo de hasta treinta (30) días posterior a su 
10 terminación. CLÁUSULA DÉCIMA.- PARÁMETROS DE LA 

INVERSIÓN NUEVA.- La INVERSIONISTA se compromete a que 
el PROYECTO DE INVERSIÓN cumpla los siguientes 

PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN: 10.1- MONTO y PLAZO DE 

LA INVERSIÓN, - El monto de inversión del proyecto asciendo a 
¿os millones quinientos ochenta y nueve mil seiscientos cincuenta 
y cuatro con 41/100 dólaras de los Estados Unidos de América 
(USD 2 589,654.41), que se ejecutarán durante el periodo 2019- 
2022 Cualquier variación del monto destinado para el proyecto de 
inversión, así como de los plazos para ejecutar el mismo, deberán 

  

ser comunicados oportunamente y justificados ante el ente rector 
en materia de inversiones 10.2 - ORIGEN DE LA INVERSIÓN - La 

INVERSIONISTA declara que los recursos financieros necesarios 

para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN serán 
integrados en la forma descrita en el ANEXO que se adjunta al 
CONTRATO), la variación y la composición del mismo deberán ser 
notificados por el inversionista, sin embargo cualquier cambio en el 
mismo, no afectará la estabilidad otorgada, de conformidad con el 
articulo 37 del Reglamento de Inversiones 10 3- GENERACIÓN 

DE EMPLEO.- La INVERSIONISTA se compromete a generar 

se detallan en el anexo que se adjunta al CONTRATO, en la 

calidad y en los periodos expuestos. CLÁUSULA DÉCIMAA | 

empleo neto permanente, al menos, al número de trabajadores que / 
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PRIMERA MODALIDAD DE LA INVERSIÓN - Para el desarrollo 
del PROYECTO DE INVERSIÓN, la INVERSIONISTA adopta la 
modalidad prevista en el numeral S del artículo 12 del 
REGLAMENTO DE INVERSIONES CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL ESTADO.- Durante la vigencia 

“del CONTRATO, todos los organismos, órganos, autoridades y 

funcionarios de las diferentes instituciones del ESTADO respetarán 
los términos acordados, de forma particular, la estabilidad que 
opera respecto de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos en su 
Cláusula Séptima. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MONITOREO.- 

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca podrá, en cualquier tiempo, verificar el cumplimiento de las 

obligaciones y de los compromisos que la INVERSIONISTA se 
compromete a cumplir través del CONTRATO Para tal efecto, el 
ente rector en materia de inversiones podrá requerir de la 
INVERSIONISTA la infomación suficiente y necesaria para la 
debida ejecución de las actividades de monitoreo. El 
incumplimiento inustificado de las obligaciones y compromisos 
adquiridos por la 11 INVERSIONISTA constituirá causal para que 
el ESTADO declare, de foma unilateral, la terminación del 
CONTRATO, salvo circunstancias de FUERZA MAYOR o CASO 

FORTUITO, debidamente comprobadas, después de haber 
efectuado el procedimiento admunistratwo establecido en el 
REGLAMENTO DE INVERSIONES, a través del cual se venfique 
dicho incumplimiento. En todo caso, cualquier cambio justificado 

respecto del PROYECTO DE INVERSIÓN no afectará en foma 
alguna la estabilidad que otorga el CONTRATO sobre la 
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1 INVERSIÓN NUEVA, salvo que se comprobarg quilies datos - 

beneficios e incentwos contemplados en el COMftsMearAnetsA 
REGLAMENTO DE INVERSIONES CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA 
DECLARACIONES DE LA INVERSIONISTA. Para la suscripción 
dol CONTRATO, la INVERSIONISTA declara expresamente lo 
sguiente a) Que, tene capacidad legal para la suscripción del 

a CONTRATO, b) Que, conoce la naturaloza y alcance de este 
2 CONTRATO, en cuanto a que especificamente otorga estabilidad 

10. sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en la Cigusula 
11 Séptima del CONTRATO los cuales están vigentes a la fecha de 
12 su celebración En ese sentido, la INVERSIONISTA declara 
13 conocer que el CONTRATO no genera derechos sobre otros 
14. asuntos relacionados con el desarrollo de sus actividades, ni sobre | 
15 otros incentivos contemplados en otros cuerpos normativos 
16 distmtos a los establecidos en la cláusula séptima de este 
17 instrumento e) Que, la suscripción del CONTRATO ha sido 
13. solicitada por iniciativa propia y que consciente su celebración, 
13. libre de vicios, a) Que, tiene los recursos financieros necesarios 
20 para la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN que se detalla 
21 on el CONTRATO, y que estos recursos tienen un ongen lícito al 
22 no provenir de ninguna actvidad ilegal o licita o relacionada con 

3 ol cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico lícito 
4 — de sustancias estupefacientes o psicotrópicas o lavado de dinero. 

  

Para el efecto, autoriza l ESTADO a realzar, a través de sus 
26. dlerenes Sano; toas no indogocionos que razonablemente sa / 
27 - consideren oportunas, con sl objeto de comprobar el origen de los, 
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recursos, e) Que, es de su exclusiva responsabilidad el nesgo de 
la INVERSIÓN efectuada en el PROYECTO DE INVERSIÓN, 
liberando al ESTADO de los posibles penuicios económicos que 
podrian derivarse de la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN. 
En consecuencia, será el único y exclusivo responsable ante sus 
acreedores, en caso'de haberlos; f) Que, obtendrá todos los 

titulos, licencias, autorizaciones, permisos y otros documentos 
necesarios para el desarrollo y ejecución del PROYECTO DE 
INVERSIÓN; 12 g) h) Que, no se encuentra inmerso en ninguna de 

las inhabilidades especiales senaládas an el artículo 30 del COPCI 
para suscribir contratos de INVERSIÓN, y, Que, conoce y acepta 
los términos y compromisos acordados en el CONTRATO, 
sometiéndose expresamente a elles CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA. VIGENCIA.» El CONTRATO tendrá una vigencia de 
nueve (8) años, contados a partir de la fecha de su suscripción 
Podrá ser prorrogado, a petición de la INVERSIONISTA, hasta por 
igual período de tiempo, siempre que la solicitud de prórroga se 
haya presentado dentro de los últimos sels (5) meses anteriores su 
fecha de finalización y siempre que el COMITÉ ESTRATÉGICO DE 

PROMOCIÓN DE ATRACCIÓN E INVERSIONES lo haya aprobado 
expresamente, CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES Y ANEXOS.- Documentos habilitantes: 1-10 11 
Copia del Decreto Ejecutivo Nro 550 de 14 de noviembre de 2018, 
de fusión por absorción de los Ministerios de Industrias y 
Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e 

Inversiones Extranjeras y ol Minsteno de Acuacultura y Pesca. 
Copia del Decreto Ejecutivo Nro. 18 de 24 de mayo de 2021, de 
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LL designación del señor Julio José Prado Lucio Parédes[Eémo santa Átaer, 
2. Ministro de Producción, Comercio Exterior, inversiones y Posea, 
3 Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del 
4 señor Julio José Prado Lucio Paredes, Copia del Registro Único de 
5 Contribuyentes del Ministerio de Producción, Comercio Extenor, 

Inversiones y Pesca; Nombramiento del señor Ricardo Umpierrez 
Salazar, en su calidad de Gerente General y como tal 

6 
1 
8 Representante Legal de compañía BANEXCEL S.A. Copia de la 

9 

  

cédula de ciudadania y certificado de votación del señor Ricardo 
20. Umpierrez Salazar, Resolución Nro 085-CEPAI-2022, de 14 de 
12 abril de 2022, del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 
12. Inversiones, mediante el cual se autorizó al Ministro del ente rector 
13 en materia de inversiones la suscripción de este contrato de 
14. INVERSIÓN: Datos generales de la INVERSIONISTA, emitida por 
15 la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Copia del 
16 Registro Único de Contribuyentes de la INVERSIONISTA, 

eri 
INVERSIONISTA, emitido por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros; Certificado de cumplimiento de obligaciones 
patronales, emido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, y, 13 12 Ceríficado de cumplimiento de obligaciones 

22. tributarias, omitido por el Servicio de Rentas Intemas. Anexos del 
23. Proyecto de Inversión. a Cronograma de Inversión b Generación 
24 de Empleo o Origen de la Inversión CLÁUSULA DÉCIMA 
25 SÉPTIMA: RENUNCIA A LA ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS 
26 TRIBUTARIOS- La INVERSIONISTA podrá renunciar a la / 

sado de cumplimiento de las Obligaciones (CCO) de la    

2 estabilidad de los incentivos reconocida en el CONTRATO y 
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1 consecuentemente, acogerse al tratamiento tributario vigente a la 
2 fecha de su renuncia. Dentro del proceso de renuncia la 
3 INVERSIONISTA presentará una comunicación dirigida al 
4 Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 
$ el cual, a su vez, notficará al Servicio de Rentas Internas para 

  

verificar la declaración y pago de los impuestos correspondientes 
7 CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 

8 — Son causales de terminación del CONTRATO las siguientes 18 1 - 

9 El vencimiento del plazo de vigencia del CONTRATO, sin que se 

10 — haya aprobado su prórroga, según su Cláusula Décima Quinta 

11 18.2. Por mutuo acuerdo entre las PARTES, para lo cual será 

12 necesana una verificación previa del cumplimiento de las 

13 obligaciones de la INVERSIONISTA, de conformidad con el 

14 articulo 42 del REGLAMENTO DE INVERSIONES. 18,3- Por 

15 declaración unilateral del ESTADO al verificarse el incumplimiento 

16 — de cualquiera de los compromisos y obligaciones adquindos por la 

7 INVERSIONISTA en el CONTRATO, previo el procedimiento 

18 administrativo correspondiente; 18.4.- Por renuncia de la 

19 INVERSIONISTA al derecho de estabilidad de los INCENTIVOS 

20 TRIBUTARIOS La terminación del CONTRATO producirá la 

21 extinción de sus derechos y obligaciones, en particular, del 
22 derecho de estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 
23 detallados en este instrumento CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA 

24 RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las PARTES acuerdan 
25 que, cuando surja una CONTROVERSIA relativa a los términos del 
26 CONTRATO, se optará por resolvorla mediante diálogos directos 
27 por un término de 60 días contados a partir de la fecha de 
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2 nollicaión ofatuada por Cualquiera de las 14 onafefio e 1 
tegaso uva soluódrocta onuo els la CONTAOVEFÍ 29. 2 

2 someterá a a juisdición contencioso-aqministrata. LERUSULA 
£ VIGÉSIMA. — INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y 
$  GENERALIDADES.- En caso de duda sobre la aplicación de una u 
6 otra cláusula del CONTRATO, se aplicará aquella que mejor 
7 favorezca su finalidad, asimismo los títulos de las cláusulas han 

8 sido insertados simplemente para facilidad de lectura, mas no 

3 tomo medio de interpretación. En todos los casos, se preferirán 

10 las cláusulas que produzcan un efecto jurídico sobre aquellas que 

11. no produzcan efecto alguno. En caso de que esta interpretación no 

Tuere procedente, se estará a las reglas de interpretación de los 

  

contratos previstas en el Código Civil, salvo que se verifique 

14 contradicción entre este instrumento y la normativa aplicable al 

CONTRATO, en cuyo caso prevalecerá la segunda Si en cualquier 

momento, durante la vigencia del CONTRATO, alguna de sus 

estipulaciones se considera que es o se torna ilegal, inválida o 

18  inejecutable: (a) esta circunstancia no afectará la legalidad, 

19 validez o ejecutabilidad de este CONTRATO en sus demás 

20. estipulaciones, y (b) las PARTES sustituirán dicha estipulación con 

  

   

21 otra que sea válida, legal y ejecutable, por mutuo acuerdo y con la 
celebración de la rospectwa adenda escrita Dado que el 
CONTRATO se eleva a escritura pública, la adenda que se celebre 

  

24 deberá olevarse también a escritura pública y realizarse la 
25 respectiva marginación notarial CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: / 
26 ESCRITURA PÚBLICA, CUANTIA Y GASTOS.- Conforme a lo / 
27 establecido en el artículo 25 del COPCI, el CONTRATO seíx 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
TELEFONO. O092025626 / 0999747452 

OA: notacialOqucOJPgraai com 
   

 



celebrará medi 
artículo 26 del REGLAMENTO DE INVERSIONES, por su 
naturaleza, su CUANTÍA ES INDETERMINADA. Todos los gastos 
relacionados con su celebración serán de cuenta de la 
INVERSIONISTA, quien entregará al Ministerio de Producción. 

to escritura pública; y, de conformidad con el 

  

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca tres testimonios de la 

escritura pública que contenga este CONTRATO CLÁUSULA 

VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 

todas las notificaciones que guarden relación con el CONTRATO, 

las PARTES señalan como suyos los siguientes domicilios. 22 1.- 

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca está domiciliado en Plataforma Gubernamental de Gestión 

Financiera (Piso 9) ubicada en la Av. Rio Amazonas y Unión 

- Para efectos de recibir 

  

Nacional de Periodistas, Cantón Quito, Provincia Pichincha. 15 
222- A la INVERSIONISTA se la podrá notificar en la siguiente 
dirección AV. Leopoldo Carrera sín y Peatonal Edificio Olivos 
Tower Piso 4 of 406, Guayaquil. Cualquiera de las PARTES podra, 
en cualquier momento, previa notificación a la parte contraria, 
cambiar el domicilio señalado. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA 
ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN Las PARTES firman en 
conjunto, en la ciudad y fechas señaladas, ratificando el contenido 
del CONTRATO y su aplicación desce su suscripción HASTA 
AQUÍ LA MINUTA que firma el ABG. ROMINA SÁNCHEZ MAT. 

17.2019-851. Para el otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 
compas 
unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

  

lente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en 

 



MIGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECIMO- QUIFO NOTARÍA 10 o cados 

15 A 

gs Ea Álvarez. 

  

3 VVS! 

INV LLS 
MÍNISTÉRIO DE PROCUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, 

6 INVERSIONES Y PESCA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

7 POR EL SEÑOR JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES, EN 
+ SU CALIDAD DE MINISTRO Y COMO TAL REPRESENTANTE 
2 DELA ENTIDAD 

10 0.0 [acción 

   

    
BANEXCEL S.A. CONSTITUIDA 0 JO LAS LEYES DE LA 

16 REPÚBLICA DEL ECUADOR, REPRESENTADA POR EL 
17 SEÑOR RICARDO UMPIERREZ SALAZAR, EN SU CALIDAD 
19 DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE 
13 LEGAL, CONFORME CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE 
20 SE ADJUNTA 
21 Cc s 

     (STERSANTAGÍ ALVAREZ ALTAMIRANO, 
NOTARIO DÉQIMO:DEL CANTÓN ¡QUITO 

WANUEL LARREA 12-35 Y SANTA PRISCA 
ALETORO. 0902025626 / 0992747452 
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ima REPÚBLICA DES ECUADOR ss 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NOTARÍA 1 
Número único de Identificación: 0508375041 1 Y] 5 

"Nombres del ciudadano: UMPIERR a y ciuda 1ERREZ SALAZAR a fe 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS!GUAYAQUILBOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1975 

  

T Nacionalidad: ECUATORIANA    

| Soxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALDA CEDEÑO ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2017 

Datos del Padre. UMPIERREZ GARCIA LEOPOLDO ANTONIO 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la Madre" SALAZAR ROMERO MARIA DEL PILAR: 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Condición de donante. NO DONANTE 

EE EOISON SANIASO ALVAREZ ALTAMIRANO 

iii Ze a estan esc 
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Certificado 
Registro Único de Contribuyentes 

  

  

  

  
  

  

  

Razón Socia Número RUC 
BANEXCEL S.A. 0992514787001 sl o 

Representante legal o 
-UNPIERREZ SALAZAR CARDO > seen “| 

Estado Rágimen Dar 
ACTIVO REGIMEN GENERAL suit dira 
Fecha de registro Fecha de actualización — Inicio de acividades 
29/sI2007 aO/OS/Zo19 1908/2007 
Foca de consiución — Relnicio de actividades Cese de actvidados 
190012007 No registra No regia 

Jurisdicción Obligado a levar contabilidad 
ZONA 8/ GUAYAS / GUAYAQUIL si o 
Tipo “gente de retención — Contribuyente especial 

SOCIEDADES si si 
    

Domicilio tributario 
Ubicación geográfica 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI 
Dirección 
Calle: AV LEOPOLDO CARRERA Número: S/N Intersección: PEATONAL Edificio: 
EDIFICIO OLIVOS TOWER Número de oficina: 405 Número de piso: 4 Manzana: 62 
Referencia: A UNA CUADRA DEL COLEGIO ALEMAN HUMBOLOT 

  

  

Medios de contacto | 
Fax: 046051998 Celular: 0993053137 Email: contadorflluchok.com Teléfono trabajo: 
046051997 

Actividades económicas 
+ G4G301101 - VENTA AL POR MAY!   IR DE BANANO Y PLÁTANO 

  

  

+ 046301201 - VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS 
+A012200901 - OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 
BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZA, GUAYABAS, GUANÁBANA, GUABA       
CHIRIMOYA, NARANIILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, TAMARINDO GRANADILLAS, 'OÁTILES, 
ETCETERA «AOT220101 - CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS. 

Establecimientos 
Abiertos Cerrados 

5 0 

Obligaciones tributarias 
+2011 DECLARACION DE IVA 

   





  

  

  

Razón oa amero RUC 
BANEXCEL S.A. 0992514787001 

+ 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES N ¡OTARÍA o 

+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
-4150 CONTRIBUCIÓN UNICA Y TEMPORAL PARA SOCIEDADES CON INGRESOS MAYORES O 
IGUALES A USO 1 MILLON 

  

Números del RUC anteriores 
No registra 
   
    
   
   

    

   

sg seen: 
cuna y rra om 2500 ride 202 82 

  

     

  

   
   

   





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES YIRFCH TOR | TARÍA 10 Codes 

  

EA ' 

DENOMINACIÓN DELACOMPARA 
SECTOR: SOCIETARIO. MERCADO DE VALORES -C] seauros [7] 

rnenorccreonre esuero 
mue: CRRRSTaTeTO0! 

CS ANESESES 
coma soci E) src cra 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL. a 

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA ALA COMPAÑÍA NINGUNA 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO. 
Sendo responsabilidad del Representante Legal la veracitad de la información remidn a esta tnstlución, la 
Supermtandencia de Compañies, Valores y Seguros cerfica que, a la fecha de emisión del presente ceticado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

22022 10:17:01 
  io seo pbica qu re et xcmeno vas su otr Irgarenco tg 

e pardatlomacbarta” rito sd en el sunt Sao es 

CO 
  

  

 





(4 1e5S normas 
    
  

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS) certifica que, rovisados los 
archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) UMPIERREZ SALAZAR 
RICARDO, representante legal de la empresa BANEXCEL S.A. con RUC Nro. 
0892614787001 y dirección NORTE, AV LEOPOLDO CARRERA SN. SN. COL. 
ALEMAN HUMBOLOT., NO registra obligaciones patronales en mora; 
información verificada a la fecha de emisión del presente cenificado 

El lESS se reserva el derecho de ventficar la información y las obligaciones 
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan Sido determinadas, 
Sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro 

      contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
1ESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula, 

    
E co a 
DÍ XIMENA ESTEFANIA 

  

Ing. Ximena Estefanía Córdova Cabezas Borja 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera, 

Emitido el 27 do abnl de 2022 
Validez del Cortíficado 30 días 

OS 2 EEE EY





os 
Cumplimiento Tributario 

    

NOTARÍA Ho 

DS 
E 

Contribuyente: ] Ea 
BANEXCELSA, sE Sara Arz 

RUE: 0992514787001 
Ciudad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de 

  

yyentes y en concordancia con al artículo 101 de la Ley de 

  

los deberes formales de los cont 
Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto 
pasivo; el Servicio de Rentas Intemas cerífica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente BANEXCEL S.A., con RUC 
0992514787001. no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión dal 

  

presente certificado de cumpli 

si 
presentadas y eje 
  bargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones 

verla facultad deteminadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de 

  

las normas tributarias vigentes, sm perjuicio de aplicarlas sanciones correspondientes en caso de 
detectarse falsedad en la información presentada. 

  

Particular que comunico para los ines perínentes, 

Atentamente, 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

raoRoOtagsa Código deveicación. SO OR Fe fea de sm: 2700    





    ¡ NOTARÍA 16 

NI 
Ms. EsamiagoÁlarerA. 

 





¡ús REPÚBLICA DEL ECUADOR pia ei 
lsciónGaraald Registr Cir, Ientbcacin y Clin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NOTARIA 10 
Número único de identificación: 1706824960] a [ 

"Nombres del ciudadano: PRADO LUCIO Parto José 
eE Samir Área. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do naclmionto: ECUADORFPICHINCHAIQUITO/SANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1078 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

| inacción: SUPERIOR 

  

Profesión, MÁSTER 

Estado Clvil. CASADO 
Cónyuge: DAVALOS MUIRRAGUI MARIA S 

Fecha de Matrimonio: % DE JULIO DE 2004 | 

Datos del Padre: PRADO JULIO GESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos do la Madro LUCIO PAREDES FERNANDES CARMEN 

  

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donanto: SI DONANTE 

  

2 SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICMNICUAQUITONT 10 - PICMINCHA. 
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SOCIEDADES 

  

    

  

  

cctenavae 
en soe oca NOFARÍA 46 

E == y > 

PCE 07 a ABRIO MATIOZ 4 AT RAS 
a RC rcoanErEonE Rc DA 

  

eo 

  

  

  

a EN er 

E E A AS 

   

  

O VES EOS: 

OS E    
HEADS OE SeIociÓS intros.   

  

  Parada ARTE o Eee OO DE MERO DS Cove non an Pro 
  

  
  

NS 

lc 
O A O AO AR E Y 

E a ROME A O DEE Erul emp uo 

    

  

os A ANY SEUA ja 

E e CESE Be 

  

ceo RIMRUCZO OO 
Fechas 1009210 15,52: PW 
  Pia 

  

 





  

AS e = ll   
  

  

NOTARÍA 16 o Ear 

151 
Mas Esamiago Álaes A.





  

  

Ú REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

e caros 
romero me: ca 
oso: AS 

a, mae e ¡ 
e E nar gm o A pasean pesao 

eS REA. 

E 
  
  HA AA E A 

Ra scores 
A A A DEE 

o 

  

  

EN 
  

E 
A 

A 

  

Csógo: RUC s0020002H 
Frche AUDIO! 15.524 PM 
  Pra 

 





we5% pa 
y ra 

LENÍN MORENO GARCÉS. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLIC? 

CONSIDERANDO: 

Que el anículo 141 dela Constitución dela República del Ecuador dispone que el Presidente de 
ln República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de 
la admiracion pública, 

  

Que los numerales 3, 5 y 6 del atculo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 
establecen las atribuciones del Presidente de la República entre ellas, diri la administración 
Pública en foma desconcemrada y expedir los decretos necesanos para su integración, 
Srganización, regulación y control; y, rear, modular y suprimir, los ministerios, entidades e 
vnstancias de coordinación, 

Que el articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
vnstiuciones del Estado, sus organismos, dependencias, servidores público y las personas que. 
sciien en virrud de una potestad estatal, tendrán el deber de Coordinar acciones para el 
cumplimiento de su finos y hacer eectiv el goce y ejercicio de los derechos reconocudos en la 
Constnación, 

Que el aniculo 227 de la Constición de la República del Ecuador determina que la 
“dminsstracion publica constituye un servicio ala colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentración, descentalización, coordinación, 
poruicipación plenifcación, transparencia y evaluación: 

    

  

  

Que el anículo 284 de la Constitución de la República eswblece los objetos de Ja polica 
económica, entre los que se incluye incentivar la producción nacional, la productividad y 
competitividad «stémicos, la scumulación del conocimiento cienufico y tecnológico. la 
nsercton estratégica enla economia mundial y las actidades productivas complementarias en 
la integración regional; 

Que el último inciso del artículo 45 del Código Orgánico Administrativo. prevé que: “En 
ejercicio de la potestod de organización, la o el Presidente de la República puede crear, 
reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública centra, cuolgudera 
sea su origen, mediante decreto ejecurlo en el que se dererminará su adscripción o 
dependencia”; 

  

Que mediante Decreto Supremo No. 162 de 16 de febreto de 1913, publicado en el Registro 
Olicial No, 253 de 23 de febrero de 1913, se creó el Ministerio de Industrias, Comercio e 
Integración; E 

Y 

NOTARÍA 10 
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NOTARÍA 10 
  

us lá 
PUE Samir At 

LENÍN MORENO GARCÉS ee ita 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que mediane Decreto Ejecutivo No, 1558 de 27 de enero de 2009 publicado en el Regisro 
Oficial No. 525 del 10 de febrero de 2009, se modificó y sustituyó la denominación del 
Ministerio de Industrias y Competitividad porel de Mimstero de Indusris, 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1633, publicado en el Regisro Oficial No 566 de 8 de 
abmil del 2009, se reformó en el Estauno del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva - ERJAFE la denominación del Ministerio, llumándolo “Ministeno de Industrias y 
Producuvidad"; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 25 publicado en el Regastro Oficial No. 19 del 20 de jumo 
de 2013, se ercó el Ministerio de Comercio Exterior como organismo de derecho público, con 

rsonalidad juridico, patrimonio y régemen ademnisraivo y financiero propio. con sede en la 
Ciudad de Guayaquíl El Minsterio de Comercio Exterior e Inversiones es el rector de la 

politica de comercio extenor inversiones y, en tal virtud, el encargado de formulas, plamfiar, 
dirigir, gestonar y coordinar la políica de comercio exterior, la promoción comercial, la 
sracción de inersiones, las negociaciones comercrales bnlaerales y multilaterales, la 
regulación de importaciones y la sustitución selectiva y statégica de importaciones. 

  

    

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 252 publicado en el Registro Oficial Suplemento No, 158 
de 11 de enero de 2015, se modificó la denominación del "Ministeno de Comercio Exterior” 
“Mimisterio de Comerero Exterior e Inversiones”; 

Que el atculo 95 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, dispone la 
creación del Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extraneras. adscrito al 
Ministerio rector de la política de comercio exterior, que se structurará funcionará según lo. 
que establezca el Reglamento; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6, publicado en Regist Oficial Suplemento Nro. 16 de 
16 de junio de 2017, se escinde del Muisterio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca. 
el Vicemiisteno de Acuacultura y Pesca y se crea el Ministerio de Acuacultura y Pesca, como 
organo e derecho público, on persona ju, pain y gimen aémniscas y 
Snancieo propios; 
Que el anículo 3 del Decreto Ejecuivo antes mencionado, establece que el Minister de 
Acuacultura y Pesca, en Su calidad de Mimsterio Sectorial. será el ee rector y ejecutor de a 
politica de acuscultura y pesca, en tal viud, el encargado de formular, planificar, dirige, 
Festionar y coordinar la aplicación de directrices, plane, programas y proyectos de dichos 

E l 
  

  

1





NOTARIA 16 
o 135 

LENÍN MORENO GARCÉS o 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que mediante Decreto No, 582-4 de $ de diciembre de 1960, publicado en el Registro Oficial 
No, 105 de $ de enero de 1961, se creó el Instituto Nacional de Pesca que tiene po finalidad la 
invesugación, fomento y demostración de las pesquerías ecuatorianas y la ayuda al Gobiemo 
del País para el desarrollo dela pesca y sus actividades conexas. 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 135, publicado en el Registro Oficial No. 76 de 11 
septiembre de 2017 se expiden las normas de optimización y austeridad del gasto público; 

Que mediante Deereto Ejccutivo No. 501 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 
337 de 28 septiembre de 2018, se regula el proceso de diseño institucional, el mismo que 
incluye la creación, modificación la supresión de las entidades e instancias de le Función 
Ejecutiva, asi como los lineamientos pera su corecia implementación, exceptuando de sus 
disposiciones alas empresas públicas; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro 520 emitido el 20 de sepxiembre de 2013 se dispone la 
fusión por absorción al Ministerio de Comercio Extenor e Inversiones el Ministeno de 
Indastias y Productividad y el Instmuro de Promoción de Exportaciones € Inversiones 
Extranjera, además se dispone la transformación del Ministerio de Acuacultura y Pesca en 
Secretaría Técnica de Acuacultura y Pesca, torgandole las facultades de coordinación, geston, 
seguimiento y evaluación de la implementación de las políticas públicas de acuscultra y 
pesca; se erca el Comé Intermsiucional de Acuacultura y Pesca como rector y regulador de 
este sector: y se encarga el control delas actividades de acuacultura y pesca al Ministerio de 
Producción. Comercio Exterior e Inversiones: 

  

Que mediante Oficio No SENPLADES-2018-1245-0F, de 31 de octubre de 2018, la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo emite informe de pertinencia programatica instmucionel 
según el cual para efecivizar la nueva reorganización del sector aculcola y pesquero es 
necesario que el Presidente de la República emite un nuevo decreto ejecuivo que deje sin 
efecto lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 520 respecto del Mimsterio de Acuacultura y 
Pesca y proceda la fusión por absorción al Ministerio de Comercio Extenor e Inversiones, junto 
con l Mimo de nui y Prodsividdy el nio de Promoción deExporacons e 
Inversiones Extranjeras, 
Que integrar el Ministeno: de Acuecullura y Pesca, y el Ministerio de Industnis y 
Productivida, al Ministerio de Comercio Esterior e Inversiones permite que el órgano rector 
sadquieca una visión integral de la poliuca pública del sector, para ejercer unificadamente las 
facultades de rector, regulación, coordwnacion, planificación, ejecución y control, por lo = 

  

1





15% NOTARÍA 16 
y jamas 

LENÍN MORENO GARCÉS LE 7 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBI a 
Ms E Sancgo Ácrr/. 

  

resulta más conveniente que la política de acuacultura y pesca se mantenga en una misma. 
emidad, lo cual no se garantizaba con la snsitucionalidad de la secretaria técnico, mas aun, 
Considerando que este ámbito se relaciona directamente con la seguridad alimentario y el 
desarollo produetwo nacional, que es un objetivo del Gobiemo nacional y un mendato 
constitucional, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los numerales 3, $ y 6 del atiulo 
147 de la Constnución de la República del Ecuador, y, el último inciso del artículo 45 del 
Cédigo Orgánico Administrativo, 

DECRETA: 
Articulo, 1. Fusiónese por absorción al Ministeno de Comercro Exterior e Inversiones las 
siguientes insúuciones: el Ministerio de Industrias y Producuvidad, el Insituto de Promoción 
de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Minister de Acuacultura y Pesca. 
Articulo, 2- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifiquese la 
enominación del Ministerio de Comercio Extenor e Inversiones a “Mimsteno de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca” 
Articulo 3.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, todas las competencias, 
“trbuciones, funciones, representaciones y delegaciones constames en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al Ministeno de Industrias y 
Productividad, al Insituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y. al 
Mimsterio de Acuacultura y Pesca, serán asurvidas por el Mimisteno de Producción. Comercio 
Excerior Inversiones y Pesca. 

  

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA. Una vez concluido el proceso de fusión por absorción todos los organismos 
dependientes y/o adscritos al Ministerio de Industrias y Productividad y al Mimsterio de 
Acuacultura y Pesca, pasarán a ser dependientes y/0 adscritos al Mmisteio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 
SEGUNDA Una vez conludo el poseo de asin por asorión en anomia mente en dónde se maga elec al "Mini de Comercio Exeo e Imesloer”, l"Mnieri de Indust Y Prdvcimánd, al "insano de Ponocón de Expunacone « Ientens 
Estan y a Ministeri de Acincan y Ps, és como "Mino de Pot ame Exeo, vasos Poo y 

o 
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TERCERA. Los derechos Y obligaciones, constantes en convenios, contratos u otros 
irstramentos jurídicos, nacionales o intemacionales, que le corresponden al Ministeno de 
Industrias y Productvidad, al Insituto de Promoción de Exporaciones e Inversiones 
Extranjeras, y al Mimsteno de Acuacultura y Pesca serán asumidos por el Ministerio de. 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

  

  CUARTA.- Las partidas presupuestarias y tados los bienes muebles € inmuebles, activos y 
pasivos, que le corresponden al Ministeno de Industrias y Productividad, al Instuuto de 
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y al Miniserio de Acuacultura y Pesca, 
pasarán a formar parte del patrimomo institucional del Manisteio de Producción, Comerero 
Extenor, Inversiones y Pesca. 

    

QUINTA.- La máxima autoridad del Munsteio de Comercio Exterior * Inversiones 
encabezará la fusión del Mimsterio de Industrias y Productividad, dl Instituo de Promoción de 
Exporaciones e Inversiones Extranjeras; y, del Ministerio de Acuacultura y Pesca, y en 
consecuencia, tendrá plena capacidad y representación para determinar y disponer las acciones. 
necesaria para el proceso de traspaso y ejecer todas las gestiones y acciones administrativas, 

Judiciales y extrajudiciales necesarias para el efecto. 
SEXTA.- Todas las acciones de implementación que han sido realizadas para el cumplimiento, 
¿de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No.520 del 20 de septiembre de 2018, por el Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones, tendrán plena validez para este nuevo proceso de fusión 
por absorción siempre y cuando no contravengan con lo dispuesto enel presente Decreto. 

  

SÉPTIMA. El procedemeno de fusion por absorción y transformación institucional 
determinado en el presente Deercto se enmarca dentro del plan de opumización del Estado, 
dispuesto por el Presidente de la República y no potrá generar impacto en el presupuesto del 
Estado, por lo que no requiere de informe previo del Ministerio de Economía y Finanzas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- El Ministerio de Comercio Extenor e Inversiones deberá culminar el proceso de 
fusión con el Ministerio de Indusuñas y Productividad, el Instiuno de Promoción de 
Exportaciones e Inverstones Extranjeras; y el Ministerio de Acueculura y Pesca, en un plazo. 
o mayor (60) ds, contados a par dela foha de susesipción de pesen Desrto 
jecuivo, 

El Ministerio de Industrias y Producuvidad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e A 
Inversiones Extranjeras: y el Mimtenio de Acuacultura y Pesca, mantendrán su personalidad y -. 

(f- 
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  personería juridica y sus ttulres las competencias correspondientes, exclusivamente mientras 
anscura el plazo establecido en el inciso anterior. Vencido este plazo, estas insutuciones 
quedarán extinguida de pleno derecho. 

SEGUNDA. El Ministerio de Industrias y Productividad, el Insituto de Promoción de 
Esportaciones e Inversiones Extrajeras; y, el Ministerio de Acuacultura y Pesa garantizarán 
durante el proceso de fusión, en l ámbito de sus competencias, la continuidad de los procesos 
precontractales, contractuales y administrativos, judiciales y extrajudiciales; así como, de los 
¿isinos sevicios, programas, proyectos y procesos ya iniciados en las envidades en proceso de 
fusión, hasta su formal entrega al Muisteio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca, 

TERCERA. Los servidores públicos que se encuentren prestando sus servieros com 
nombramiento, contrato o bajo cualquier modalidad en el Minisrio de Industrias y 
Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, el 

serio de Acuacultura y Pesca, pasarán a formar parte de a nómina del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en función de las necesidades e ¡ereses 
institucionales. 

  

Para tal efecto, enel plazo de (60) días, contados a partir de a expedición de este Decreto, el 
¡Mimsteri de Trabajo junto on el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, realizarán un 
proceso de evaluación, sclección y racionalización del talento humano de las entidades 
previstas en este Desteto Ejecutivo; por lo que, de ser conveniente, suprimirán los puestos 

mecesaris, de conformidad con la disposiciones estblecidas en el Código de Trabajo. Ley 
ánica de Servicio Público, su Reglamento de aplicación los normas de optimizacion y 

austeridad del gasto público, y demás normativa vigemte 

  

  

      

CUARTA. En el plazo de (60) dia, contados a parir dela fecha de expedición del presente 
Decreto Executo. el Muistero de Comercio Exterior e Inverstones, el Manisteio de Trabajo, 
la Secretaría Nacional de Plamfcación y Desarrollo, y el Mimsterio de Economia y Finanzas, 
ejecutarán las acciones legales y admimstratwvas necesorios a fin de asegurar la correct 
implementación de la mueva estructura y modelo de gestión como Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, on cumplimiento lo dispuesto en el presente Decreto 

  

DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA.. Una vez concluido el proceso de fusión por 
absorción dispuesto en el presente Decreto Esecutwo, refórmese en el Estatuto del Régimen 
ídico Adminstativo de la Funcion Ejecutiva, expedido mediante Decreto Ejecutivo No 
2428 publicado en el Registro Oficial No. 536 de 18de marzo de 2002, lo siguiente 
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1. Enel anícolo 16 sustitóyase la letra 3) por la siguiente. *3) Minterio de Producción, 
Comercio Exterior Inversiones y Pesca; 

2. Enclaniculo 16 suprimeselas letras), y 0). 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA. Deróguese el Decreto Ejecutivo Nto. 520 emitido el 20 de septiembre de 2018, 

SEGUNDA.- Uns vez coneluid el proceso de fusión por absorción dispuesto en el preseme 
Decreto Ejecutivo, deróguese el Decreto Fjecutivo Nro. 6 publicado en Registro Oficial 
Suplemento Nro 16 de 16 de jumo de 2017. 

TERCERA. Deróguese cualquier disposición de igual o menor jerarquia contraria a o 
establecido enel presente Decreto Ejecutivo, 

DISPOSICIÓN FINAL. De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo encárguese al 
inisteno de Comercio Exterior e Inversiones, al Misterio de Indusrias y Productividad, al 
Mmisteno de Acuacultura y Pesca, y al Instituo de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
FEnxtranjera, en coordinación con la Secretaria General de la Presidencia, la Seeretaria Nacional 
de Planificación y Desarrollo, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público- 
Inmobiliar el Munisterio del Trabajo; y, el Ministerio de Economía y Finanzas, 

    

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a parir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial 

Dadocn el Palacio Nacional, cn Quito, a 14 de movicbro del 2008. 

vaso 

   
-A REPÚBLICA





  

Guayaquil, 3 de julio del 2017 

Señor 
RICARDO UMPIERREZ SALAZAR 
Ciudad= 

  

De mis consideraciones. i 

“Tengo el agrado de informarle que la Junta General y Universal de Accionistas de la 
compañía BANEXCEL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de clegalo a 
"Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de le misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, contados a partir de inscripción del presente nombramiento. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. Le compañía 
BANEXCEL 5.4. se constituyó mediante escritura pública sutonzada por el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr Piero Aycart Vincenzwí, el día 04 de Jumo del 
2007, e inserta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dín 13 de Jumo del 
2007 

  

Descándole éxito en el desempeño sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

  loa 
A José Joaquín Egás Valencia 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Guayaquil, 3 de julio de 2017 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cago de GERENTE GENERAL de la compañía 
BANEXCEL SaA, y declaro queme he posesinado en Guayaquil, de juli del 2017. 

AS TICARDO UMPIERREZ SALAZAR 
Gerente General BANEXCEL S.A. 
C.C 0908875941 

  

     

  

INSCRCIÓN CONSTA 
Esso EN OJADE SEGURIDAD] 

     





  

+» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28:882 
FECHA DE REPERTORIO:03/juV2017 
HORA DE REPERTORIO:13:30 

A 1 
En pliegos al Nestor ME 

ión 0 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BANEXOL Sásisón flor 
favor de RICARDO UMPIERREZ SALAZAR, de fojas 30.261 a 30.264, 
Registro de Nombramentos número 8.240. 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. ME Sartiao Álvarez. 

CONSIDERANDO: 

Que el aníeulo 141 de la Consítución de la República dspone que el Presidente de la 
República eeree la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobiceno y responsable 

de la admunistrción público, 

¡Que el numeral 9 del anículo 147 de la Constitución de la República prescrbe que es 
iavibución de) Jefe de Estado nombrar y remover a las minisras y rmmistros de Estado y 
“las demás sorvidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda: y 

  

Enejerciciode las facultades y sribuctones que le contiene el litera) del atculo 1 del 
Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

DECRETA: 

Artículo 1,- Designar al señor Julio José Prado Lucio-Paredes. como Mimstro de 
Producción, Comercto Exterior, Inversiones y Pesca. 

  

Artículo 2- La persona designada cumplirá y acatará las Normes de Comportamiemno 
ico Gubcmamental dispuestas por sta admunistrción. promulgadas mediame Decreto. 
Esecutivo No, 4 del 24 de mayo de 2021 

"Ese Decreto Ejecutivo envrará en vaponcta a partir de la present fecha, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Ofica      
Dado en el PalacióNgetonal, Distrito Metropolitano de Quito. el 24 de mayo de 2021 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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NOTARÍA 16 TASA 
RESOLUCIÓN Nro. 08S.CEPAL2022 ¿ar q 

FLCOMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN nee b 

CONSIDERANDO. a . 

Que, el amiculo 285 dela Constitución de la República del Ecuador establos quel política fiscal 
vendrá como obyetivo especifico la generación de incentivos para la inversión en los diexemtes 
sectores de la economía y para la producción de bienes y servicios, socialmente deseables y 
<ambiemalmento aceptables, 

  

   

Qué, el Decreto Ejecutivo Nro, 252, del 22 de diciembre de 2017, publicado en el Suplemento del 
Regiswo Oficl 158, el 11 de enero de 2018, cres el Comité Estratégico de Promoción y 
“tracción de Inversiones - CEPAL, como órgano rectora nivel nacional en materia de versiones 
y, señala como parte de sus atribuciones la de establecer los parámetos mínimos para la 
<uscipción de contratos de inversión y consecuentemente autorizar la suscripción de contratos de 
inverón; a su vez, mediante Decreto Ejecutivo Nro, 1295 publicado en Registro Oficial - Cuero, 
Seplemento Nro. 4S8 de 25 de mayo de 2021, se reformó la conformación del CEPAL. 

  

Que, el sículo 15 del COPCI wstitucionaizo el Comité Estratégico de Promoción y Atracción 
de Inversiones, como el máximo organismo de rectoría gubemamental en matriz de 
INVERSIONES y competente para aprobar ls solicitudes de CONTRATOS DE INVERSIÓN, 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 16 de 24 de mayo de 2021, el señor Julio José Prado Lucio 
Paredes, ue designado como Ministro de Producción, Comercio Extelo, Inversiones y Pesca. 

Que, meciante Decreto Ejecutivo Nro. 68 publicado mediante Registro Oficial No. 478 de 22 de 
junio de 2021, se declaró política públic piritaie dela República dl Ecuador la promoción y 
“scacción de inversiones, mediante el fomento de la competitividad, la aplicación delas buenas 
uictas regulatorias y la simplificación, eficiencia y tramsporencia de los procesos 
adimnistanos. 

Que, la compañía BANEXCEL S.A. presentó el 29 de junio de 202) ima solicitud para la 
susenpción del contrato de inversión por un proyecto consistente en la sia y desamollo de 
na finca de banano orgánico cuya producción está destinada 100% paa exportación a los 
mercados de Europa y EEUU principalmente, El Proyecto de Inversión se realizara cn la inca 
Don Polo, misma que ss encuenta ubicada ea el Km 4 de la vía a Chanday, cala Paroquía 
Chanduy en la Provincia de Santa Elena. El proyecto se desarollará en el sector oivola; 
ilimentos fescos, congelados e industrializados; contemda en el literales) de aculo 17 del 
Reglamento de Inversiones del COPCI El monto de inversión del proyecto asciende a dos 
millones qunientos ochenta y nueve mil soiscientes cincuenta y curo on 41/100 dólares de os 

Estados Unidos de América (USD 2.589.654.41) quese ejecutarán durante el periodo 2019-2022. 

1 
CONTRATO mE Ixvrasión 

DANEXCELSA





SY 
Misterio de Producción, ojero | aer 
Comercio Exterior, versiones y Pesca nn | tros 

Que, el proyecto de la empresa BANEXCEL S.A. es un proyecto de ir ¡A 16 
imersionsta po ha solcitdo, ni el Estado se compromete en brudar aporisatemógicos 1 
estatales paa el desarollo de ste proyesto. 3 A 

“Que, mediante Informe Técnico Legal Nto. MPCEIP-INV-201.0054 17 de 8 de cien: 2021. 
el Ministerio de Produrción, Comercio Extenor, Invertones y Pesca, en su calida CARIES Álvarez 
sacional en materia do inversiones, analizó a solicitud de contrato de inversión, concluyendo y 
recomendando l aprobación dela fina del contrato de inversión entre el Estado ecuatoriano yla 
compañía BANEXCEL SA. E 

¿Qu$, sn el Informe em, se analizó la información relativa al parámetro de generación de empleo 
y se verieó su cumplimiento en función alo establecido en el literal 0) del artículo 1 de la 
Resolución Nro. 001-CEPAI-2019, que establece Aspectos Operativos para la Aplicación delos 
Incentivos de Ley Orgánica paa el Fomento Produc, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo, y Esabldas y Equilibrio Fiscal y su Reglamento, que establece: “rt 1 - Definiciones. 
Para fico delo establecido en el Reglamento de a Ley Orgánica para el Fomento Prodsettvo, 
“Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fis, se 
«considerarán las siguientes definiciones a. Empleo Neto permanente. Bnréndase como empleo 
eto al restado de la mediana de los trabajadores de to ejercicio fiscal. sin considerar las 
contrataciones para actividades no periódicas estacionales, En este rubro se considerará al 
“empleo registrado ate el TESS y los contratados ajo la modalidad de servictas profesionales”. 
concluyendo que la Inversionista es una empresa “Existente” y categorizada como “Mediana”, 
¿etuendo cumple con l incremonto de una (1) plaza de trabajo de acuerdo al aiculo 2 del 
Reglament par la aplicación dela Ley de Fomento Productivo, fronte alo que el imersionsta se 
a comprometido 1 generar ciento esente y ocho (168) plazas de trabajo de acuedo al Anexo de 
"Generación de empleo”; dichas plazas deberín mantenerse durante todo el tiempo de aplicación 
delincentivo tributario, Cabo indicar, que toda vez que haya finalizado el penodo de inversión, la 
empresa deberá mantener, como mínimo, el muevo número de empleos netos permanentes 
¡generados con motivo de la mplementación del proyecto de inversión, durante odos los años que 
esten de aplicación del incentivo, de acuerdo alo que señala el ancalo2 del Reglamento a laLey 
Orgánica de Fomento Productivo, emirido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 617 publicado en el 

Registro Oficial Suplemento 392 del 20 e diciembre de 2018 y sus teformas. 

  

   

Que, mediante Oficio Nro. MAG:MAG-2022-0081-0F de D1 de febrero de 2022, el Ministeio de 
Agricltra y Ganaderia en su calidad de ente rector en la materia en la que se cjeuta la 
inversión, remitió el Informe S/N de enero de 2022, respecto a la solicitud de contro de 
inversión de la empresa BANEXCEL S.A. mediante el cual concluyo que: "fe)n observancia de 
las atribuciones legalmente establecidos, y productos entregables de la Subsecrería de 
Fortalecimiento de Muedceas, yde la Direcciones de Fomento yde Posicionamieno Estratégico 
de Musdoeas establecidos an los numerales 224, 224.1 y 22:42 del Acuerdo Ministerial No. 
093 de 09 de julio de 2018. Se recomienda y queda a mejor criterio del Comité Espatégico de 
Promoción y Atracción de Inversiones someter la aprobación de la suscripción del contro de 

Fmversión solicitado por la empreso BANEXCEL SA." 

2 
CONTRATO DE IvvERsióN: 

BANEXCELSA.
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“COPCI, así como Jo dispuesto en la Resolución Nro. DOI-CEPAI-2019' 
“operativos para la aplicación delos incentivos dela Ley Orgánica para el F Fcio, 
“tección de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Pisces Eobterbes A. 

de la Resolución Nro, 017-CEPAI-2019- 

Que, la compañía BANEXCEL S A deberá cumplir con Ja normasiva legal correspondiente 
para el erro de su activida, en espec lo dispuesto e el ariculo 30 del COPCI, que señala: 
“Art, 30- Inbabilidades especiales No podrán ser beneficiarios delos incentivos consagrados 

en esca normativa. El Presidente, el Vioeresidene dela República, los Ministros y Seretatos 
¿de Estado, y los servidores públicos dela enidad rectora de la política de la produción, ni 
¿lrectamente ni por interpuesta persona, aun cundo se trate de sociedades en las que tengan. 
articipación directa o indirecta en su capital, así como quienes hubieren tenido vinculación 
¿áreta o inaireta en cualquier etapa del procedimiento de acceso alos incentivos que tengan: 
¿algún grado de responsabilidad en el procedimiento, y que, por sus otvidades  fnciones, se 
odela presumir razonadamente que cuensn con formación privilegiada e estos procesos; asi 
«como las cónyuges de lor dignatarios, funcionarios y empleados indicados anteriormente, 
guienes no se encuentren ol día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, laborales, 
mblentales y de seguridad social" 

  

Que, en la Cuarta Sesión del Subcomité Iuerinsutucional del Comité Estaégico dePromoción y 
“Atracción de Inversiones - CEPAL, efectuada el de febrero de 2022, se conocron los informes 
técnicos y legales antes mencionados. 

Que, en atencrón alos comentarios y observaciones efectuados al Informe Técnico Legal sobe la 
solicitud de contrato de inversión de la empresa BANEXCEL S.A, se procedo a realizar un 
alcance linfome técnico - legal con e fin de plasmar que las observaciones fueron subsanadas, 
en.l Inforo Técnico Legal Nro. MPCEIP-INV-2022-0017-A-1T 

Que, en el Tercer Suplemento del Regstro Oficial 587 del 29 noviembre 2021, se promulgó la 
Ley Orgánica para el Desarollo Económico y Sostenibilidad Frsal tas la Pandemia COVID- 
19 cuya Disposición Transitorias Octava prescribe que se podrá gozar los incentivos y 
Fenelitos turas y no tributarios establecidos hasta antes dela entrada en vigor de la Ley 
Orgánica para el Desarollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tra la Pandemia COVID-19, 
siempre y cuando se cumplan de manera concurrate las siguientes dos condiciores *1) Que lo 

petición de suscripción del courato de imsersión 0 su adenda se presente hasta el 3! de 
diciembre de 2021, y, 2) Que el contrato de mnersión o su adenda, en euolquer caso, se 
suscriba hasta el 30 de abril de 2022”. En consideración que l solici del contrato cumple 
¿con el primer requisito, se mantienen los beneficio tributales y no tributarios vigentes hasta 
artes de la promulgación de la Ley Ongáca para el Desarrollo Exonómico y Sostenibilidad: 
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NOTARIA 4. 
Fiscal tras la Pandemia COVID-19 La splcación de esta disposición está cppdiciorad8no lc 

«suscripción del contra de inversión hast ases del 30 de abril del 2022, dl a > 

iq cal Que, el artículo 25 del COPCI establece que cxsten incenivos espec 
dictamen por pene del ent rector en las finanzas públicas; así mísmo, se debe 94asBIgatiao Á 2 
articulo 26 del Reglamento de Inversiones del COPCI, que establece que sol se debe solucitr 
“sctamen en Jos casos en que se aplique los incentivos arancelarios y/o exoneraciones al 
Impuesto 4 la Salida de Divisas. En el present caso, el inversionista o ha solicitado incentwos 
arancelarios y/o sexoneraciones al Impuesto a la Salida de Divisas, por lo tam, y en 
«onsideración de las normas expuestas, no se requiere dictamen favorable del Ministerio de 
Economia y Finanzas par la suscripción del contrato de inversión de BANEXCEL SA. 

Que, en la Sexta Sesión del Comité Estruégico de Promoción y Atracción de Inversones, 
ccletrada de forma semipresencial el 14 de abril de 2022, se conocieron lesinformes de sustento 

legal y técnico detallados en los puntos ateriores, que recomendaban la firma del contrato de 
inversión solicitedo por la empresa BANEXCEL SA, siendo el mismo conocido por odos los 
miembros del Comité y resuelto de foma favorable 

En esecico de las avribucionesreglamentanas establecidas en el ariculo 3 fitral 1) del Decreto 
Ejecutivo Nro.252 de 22 de diciembre de 2017, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción 
de Inversiones, 

RESUELVE: 

Articulo 1 - Aprobor la suscripción del contrato de invesión solicitado por la compañía 
BANEXCEL S.A. con repistro único de comribusente (RUC) Nro. 0992514787001, que 
consiste en la siembra y desarollo de una finca de banano orgánico cuya producción está 
destinada 100% para exportación alos mercados de Europa y EEUU principalmente, El Proyecto 

¿de Inversión se realizar enla Finca Don Poo, misma que se encuentra ubicada en el Km 4 de la 
via Chano, en la Parogua Chanduy enla Prom de Srta lena. 

  

El proyecto e desaollcá en el sector agricola, elimertos frescos, congelados e mdusvializasos; 
“contenida enel iras a) del auculo 17 dl Reglamento de Inversiones del COPCI, El mosto de 
inversión del proyecto asciende a dos millres quinientos ochenta y nueve mil seiscientos 
cincuenta y cunro con 41/100 dólaros de los Estados Unidos de América (USD 2.589.654,41, 
que se ejecutarán durante el periodo 2019-2022. 

“Artículo 2. - Autonzar al Miniseio de Produción, Comercio Estero, Inversiones y Pesca, la 
“suscripción del espoctvo contrto en cumplimento al Decreto Ejecutivo Nro. 1295, publicado 
en el Regstro Oficial - Cuero Suplemento Nro, 458 de 25 de mayo de 2021. El contrato tendrá 
mn plazo de duración de mueve (9) años y esablizaá los incentivos tributarios sogas 
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NOTARIA 14 Sao 2.1. Incentivos dela Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción.de 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fise   

21 Exonersción proporcional del impuesto a la reta, y su anticipo, por 
«contados desde el primer año en que se generen mgresos atribuibles dircta y úni 
nueva inversión, de conformidad con los anículos 26 y 30, capitulo Ide la Ley de Fomento 
Productivo, mientas le ea aplicable, 

  

22. Incentivos del Código Orgánico dela Producción, Comercio e Ioversiones 

22.1. Las deducciones adicionales para el cálculo del impuesto u la reta, como mecanismos 
para inentivar la mejora de productivida, mrovación y para la producción eco-eiciet, de 
conformidad con el ríclo 2 numeral 1, teral e) del COPCL, 
222. Los beneficios para la apertura del capial social de las empresas a favor de sus 
irabajadores, de conformidad con el acolo24,mumeral , literal e) del COPCI, 
223. Las facilidades de pago en los wiburos al comercio exterior, de conformead con l anicalo 
24, numeral , literal e) del COPCI, 

22.4. La deducción paa el célelo dl impuesto ala renta de la compensación adicional para el 
pago del salario digno, de conformidad con el aculo24, numeral 1, Merl 1 del COPC., 
225 La exoneración a Ja salida de divisas paa la operaciones de financiamiento extemo, de 
conformidad con el arco 24, numeral 1 era 5) del COPCI, 

      

   

  

  

"No obstante dela estabilidad a otorgue en el contrato de inversión, paa la aplicación y uso de 
los incentivos vibutaros, a inversionista deberá atender a la normativa leal correspondiente, en 

particular alos prrcipiosmibutarios que determinan que todo gasto deducible está condiconado, 
a que el mgreso al que se le atribuye sea un mgreso gravado (aniculo 10 de la LRTI y 47 del 
Reglamento a la LRTO, Además, es preciso recalcar que es potestad de la administración 
ributaia el controlen la aplicación de los incentivo trtutaio deforma adecuada. 

Artcalo 3- Conceder a la inversionista y al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca hasta el 30 de abril de 2022 para actualizarla documentación habalante y 
suscribir el Contato de Inversión solictado, a partir de cuya susepción se entenderán 
establizados los beneficios e incentivos respectivos que sea apliables de conformidad con a 
Ley de Famento Productivo, Atracción de Investnes, Generación de Empo, y Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal y su reglamento 

Artículo 4. El mmistrio competente en matera de inversiones, encoordinación con la etidad 
rectora enla materia del inversión, podrán e cualquiertiempo, verificar e cumplimiento delos 
témanos acordados en el contrato de mversion y de los compromisos específicos que el 

inverssomta haya adquiido mediante la susenpción de dicho contrato. Para estos electos el 
inverstomasta deberá entrega la información necesra para dicha verificación que le sea requenda 

ds conforméas con las leyes aplicables. 
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“Quit, aos core las del mes de abri de 202 y suscrita com fina electrónica 
“o dlspueto enel atculo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, rr | 

sl E Ei a ba 

arco Moya Jiménez. 

msi IBA 10 

     

  

Julio José Prado Lucio Paredes , 
presideute del Comité Estratégico de Promoció — Secretario del Comité Estratégico de 

y Atracción de Inversiones Promoción y Atracción de Inversiones 
(CEPAN, zan, 

CONTRATO DE INVERSIÓN 
BANEXCPLSA. 
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5 E. SANTIAGO ALVAREZ A 

NO RIO DECIMO QUITO a NOTARÍA 10 
Er q 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, HA l 
QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERÓ: ESTA. 
SEGUNDA COPIA DE ESCRITURA DE CONTRATO DE INVERSISN' "a 
OTORGADO POR: MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, 
INVERSIONES Y PESCA A FAVOR DE: BANEXCEL S.A,, HOY 28 DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

  

MANUELLARREA 12-35 Y SANTA PRISCA 

AA: notara 1Oquito  




